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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA SOBRE EL ESTADO DEL DISTRITO 

ESTE-ALCOSA-TORREBLANCA CELEBRADA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

En la  Ciudad de Sevilla, siendo las 18:30 horas del día 26 de noviembre de 2025, se 

reúnen en el Centro Cívico de Sevilla Este, en primera convocatoria, los miembros de 

la Junta Municipal del Distrito Este-Alcosa-Torreblanca que a continuación se 

relacionan, bajo la presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Junta Municipal del 

Distrito, D. José Luis García Martín, al objeto de celebrar sesión extraordinaria sobre el 

Estado del Distrito Este Alcosa Torreblanca; actúa como Secretaria, la Jefa de Sección 

del Distrito, que da fe de la presente: 

 
MIEMBROS ASISTENTES: 
 

AVV GENTE DEL ESTE TITULAR: D. ANTONIO MUÑOZ HABAS X 

SUPLENTE: Dª ROSARIO MUÑOZ CASTRO  

AA.VV. ANDALUCIA 
RESIDENCIAL 

TITULAR: Dª MARIA DEL CARMEN JURADO LÓPEZ  

SUPLENTE: D. LUIS MANUEL FAJARDO FLORES X 

AA.VV. COLORES SEVILLA 
ESTE 

TITULAR: D. JESÚS SÁNCHEZ VÁZQUEZ  

SUPLENTE: D. LUIS IBARRA TROYANO X 

AA.VV. ANTONIO 
MACHADO 

TITULAR: D.MANUEL LÓPEZ GONZALEZ  

SUPLENTE: Dª Mª ISABEL GONZÁLEZ VERA  

AMPA ALBAHACA DEL C P 
MAESTRO JOSÉ FUENTES 

TITULAR: Dª MARÍA JOSÉ ARIZA LOUREIRO  

SUPLENTE: Dª CAROLINA DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ  

AMPA MAPACHE TITULAR: Dª NOELIA CALVO RUBIO JIMÉNEZ  

SUPLENTE: Dª MARIA DEL PILAR JIMÉNEZ ESPINO  

AMPA CARACOL 

 

TITULAR: Dª ROCIO MESA ORTIZ  

SUPLENTE: D. JESUS ANTONIO MARROQUI 
NAVARRO 

 

ASOCIACION MUJERES 
NOSOTRAS PARQUE 
ALCOSA 

TITULAR: Dª JULIA GUTIÉRREZ SALUD X 

SUPLENTE: Dª CARMEN GADEA RAMOS  

ASOCIACION MUJERES 
AZAHAR SEVILLA ESTE 

TITULAR: Dª CARMEN CASTRO VALVERDE X 

SUPLENTE: Dª FILO GONZÁLEZ GÓMEZ  

CLUB DEPORTIVO 
ANDALUCIA ESTE CF 

TITULAR: D. ANGEL RIVAS SÁNCHEZ  

SUPLENTE: D. FERNANDO GARCÍA MORENO X 

ASOCIACION 
COMERCIANTES Y7O 
PROFESIONALES 

TITULAR: D. DAVID GARCÍA BAENA X 

SUPLENTE: D. GREGORIO CABRERA MARIN  

ENCINA REAL 

 

TITULAR: D. FERNANDO GALLARDO CANO  

SUPLENTE: D. JOSE MARIA PAZ TORRES  

ELIMINANDO BARRERAS 

 

TITULAR: Dª MARIA JOSEFA SÁNCHEZ TISIS  

SUPLENTE: Dª REMEDIOS NARBONA SARRIA  
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AGRUPACIÓN 
INTERCOMUNIDADES 
ALCOSA 

TITULAR: D. RICARDO MOLINERO GÓMEZ  

SUPLENTE: D. MANUEL RUIZ LOBO  

INTERCOMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS PLAZA 
DEL OBRADOIRO 

TITULAR: D. LUIS MONTERO RUIZ  

SUPLENTE: ANTONIO FERNÁNDEZ ARRABAL  

GRUPO POLITICO 

PP 

TITULAR: Dª LUISA MARÍA CASTILLA TRIGO  

SUPLENTE: D. JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ 
CABALLERO X 

TITULAR: Dª MARÍA JESÚS LABRADOR DÍAZ X 

SUPLENTE: Dª ISABEL PILAR FERNÁNDEZ DE 
LIENCRES  

TITULAR: D. RAFAEL LARRUBIA MÁRQUEZ X 

SUPLENTE: D. EDGAR TORNERO PUENTE  

TITULAR: Dª. MARTA IBARRA MORALES X 

SUPLENTE: Dª MARÍA DEL CARMEN MURILLO 
JORDANA  

GRUPO POLITICO 

PSOE 

TITULAR: D. MANUEL ANTONIO MORENO CAZORLA X 

SUPLENTE: Dª Mª AUXILIADORA CASTRO PEREZ  

TITULAR: D. JOSEBA LOPEZ HERVELLA X 

SUPLENTE: D. ADRIAN REINA HURTADO  

TITULAR: Dª VIRGINIA VEGA IGLESIAS  

SUPLENTE: Dª EVA GARCÍA LÓPEZ X 

TITULAR: D. FELIX JIMENEZ LOPEZ  

SUPLENTE: D. LUIS PARTIDA GOMEZ X 

TITULAR: Dª DESAMPARADO OLIAS MORAN X 

SUPLENTE: Dª CATALINA CARRASCO RUIZ  

GRUPO POLITICO 

PODEMOS 

TITULAR: D. ÁLVARO ANDRÉS IGLESIAS GÓMEZ X 

SUPLENTE: Dª ISABEL LÓPEZ TÉLLEZ  

GRUPO POLITICO 

VOX 

TITULAR: D. AMABLE VICENTE ESPARZA LORENTE X 

SUPLENTE: AGUSTIN GERARDO FIGUERAS 
RABANO  

Asimismo asiste el Ilmo. Sr. D. Juan Tomás de Aragón Jiménez. 

  

De acuerdo con la convocatoria cursada al efecto, la Presidencia declara 

abierta la sesión, tras lo cual se pasa a conocer el único punto incluido en el Orden del 

Día: Debate sobre el estado del Distrito Este- Alcosa-Torreblanca. 

El Sr. Presidente empieza haciendo una exposición del  estado del Distrito: 

 Movilidad: Tussam y Tráfico: 

 Puesta en marcha del Tranvibús en su primera fase hasta La Buhaira. La 

segunda fase ya está en ejecución y se espera que a finales del 2026 esté 

finalizada y el Tranvibús haga en, algo menos de media hora, el trayecto 

desde Sevilla Este hasta El Duque.  
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 Puesta en marcha de lanzaderas para eventos trascendentales en la 

ciudad como la línea de Feria o la que corresponde cuando juega el Betis 

en el Estadio Olímpico. 

 Reclamación Línea 2 de Metro a la Junta de Andalucía, cuya redacción de 

anteproyecto se desbloqueó en marzo y está actualmente en ejecución.  

 Reclamación por el cierre del anillo de cercanías al Ministerio de 

Transportes para que nuestro cercanías llegue a otras partes de la ciudad. 

 Puesta en marcha de la línea 60 de TUSSAM que va de Sevilla Este y 

Alcosa al Hospital Universitario Virgen Macarena.  

 En busca de soluciones al tráfico, está en marcha el desbloqueo de la SE-

35. El proyecto está en redacción y se vuelve a poner el contador a cero 

con Europa ya que el anterior fue tumbado.  

 Se están constituyendo los viarios del  residencial “Santa Bárbara” que es 

la otra parte que unirá Sevilla Este con Torreblanca. 

 Urbanismo: 

 Actuaciones especiales que, en total, superan el millón de euros invertidos 

en la renovación de calzada y acerado del Distrito: Avenida República de 

China, Avenida Ciudad de Chiva, Calle Luis Fuentes Bejarano, Calle Tigris, 

Calle Taegu y colindantes del Sector 12 de Sevilla Este como Osaka o 

Mindanao, y la mejora de acerados e intersecciones entre las Calles Japón 

y Birmania, Calle Noche de Verano, Carlinga, Hermenegildo Casas 

Jiménez, Calle Marinaleda, Tigris, Gertrudis Gómez de Avellaneda, Plaza 

Azahín y Fuensanta, o la Vía de Servicio de la Avenida Alcalde Luis 

Uruñuela entre otras. Próximamente se llevará a cabo la renovación de la 

Calle Ulises y la instalación de bancos en Avenida de las Ciencias, junto a 

otras inversiones en calles como Avenida Médicos sin Fronteras, Avenida 

Emilio Lemos o Calle Gema de Sevilla Este.  

 En Sevilla Este destacan las inversiones en alumbrado público que 

superan el millón de euros. Las actuaciones han sido en los sectores 16-

17-18, en el entorno de la Calle Faustino Gutiérrez Alviz y en la Avenida 

Emilio Lemos, superando los 300.000 euros en sustitución de luminarias, 

en este caso, en esta zona. También se ha invertido en el Parque Infanta 

Elena y en los Sectores 22 y 21 junto a la Avenida de Altamira. 

 La Gerencia ha impulsado el proyecto de recepción tácita de las barriadas 

con el mantenimiento de zonas verdes junto con Parques y Jardines. 

 Inversiones propias: la SE-35, la promoción de Santa Bárbara, la 

Algodonera y la Hacienda del Rosario, la rehabilitación de viviendas en 

Encina del Rey en Alcosa o la reforma de Hacienda del Rosario, para lo 

que se ha puesto en marcha la licitación del contrato. 

 Inversión de más de tres millones de euros invertidos junto a Emasesa 

para el soterramiento de cables de alta tensión y torretas junto a Endesa. 

 Parques y Jardines: 

 Ampliación económica del lote de conservación y mantenimiento; se ha 

pasado a contar con cuatro millones de euros. Las actuaciones más 

destacadas son: la creación de un bulevar verde en la Calles Secoya junto 

a Jardines del Edén, la actuación en la Plaza la Fuensanta, la reforma de 

las plazas ajardinadas de los sectores 9-10-11-14-15 de Sevilla Este. La 

actuación principal es la instalación de la tubería de riego en Avenida de la 
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Aeronáutica, las Ciencias y Alcalde Luis Uruñuela. La segunda fase para 

completar el anillo ya ha comenzado y tendrá lugar en la Avenida del 

Deporte y la Avenida Emilio Lemos. Esto supone cumplir la promesa 

histórica de poder dar una estética verde a muchas más zonas de Sevilla. 

Se plantaron 800 nuevos ejemplares, constituyendo así la mayor campaña 

que se ha hecho en los últimos años en este Distrito. 

 En cuanto a los parques infantiles, Sevilla Este suma nuevas y mejoradas 

instalaciones en sus zonas de diversión. Por ejemplo: la reforma del 

parque infantil de la calle Japón junto al Colegio Las Artes, y calle Japón 

con Pekín, la reforma del parque infantil en la calle Ontur de Alcosa, la  

reforma de la zona infantil en Paseo Miguel de Unamuno, las nuevas 

instalaciones en Plaza Antinoo, la nueva zona de calistenia del Parque 

Infanta Elena las o las  nuevas zonas de sombra los parques de la calle 

Faustino Gutiérrez Alviz, sumando los 500.000 euros invertidos. Entre 

2025 y 2026, el Ayuntamiento se prepara para ejecutar una nueva 

instalación infantil de 180.000 euros en el parque infantil de la Calle 

Faustino Gutiérrez, y un novedoso juego singular en el sector 11 de Sevilla 

Este por casi medio millón de euros. Además, se instalarán hasta 3 zonas 

más de calistenia en la zona, y nuevos toldos en otros parques infantiles 

que ya se están licitando por la Gerencia de Urbanismo. 

 Lipasam: 

 Se ha cambiado el modelo operativo de Lipasam y, desde la primera 

semana de octubre, ya lo tenemos en el Distrito con más personal, más 

personal de inspección y mayor frecuencia de limpieza de contenedores o 

de paso de máquinas como las de baldeo o barrido mixto. 

 Colegios:  

 El Distrito cuenta con más de veinte colegios públicos en el Distrito y se 

están haciendo numerosas actuaciones para mejorar el día a día de los 

más pequeños: la reforma del patio del CEIP Ángel Ganivet por más de 

200.000 euros, la reforma del CEIP Carlos V, las del CEIP Vélez de 

Guevara que se realizarán próximamente por más de 300.000 euros. La 

más destacada será la realización de las pistas deportivas del CEIP 

Jacaranda, con más de 400.000 euros en ejecución para contar con unas 

pistas sin precedentes en los colegios de Sevilla. Además, se están 

llevando a cabo nuevos proyectos como “Vive tu Cole” en todos los 

colegios de la zona. 

 Proyecto Sevilla Nuevo Este: 

 Fue anunciado por el Alcalde en marzo de este año y ya comienza a ser 

una realidad tras conocer que el Distrito recibirá doce millones de euros en 

Fondos Europeos. Este proyecto augura importantes actuaciones con los 

principales fundamentos de: conectar los tres barrios a través de un anillo 

verde, mejorar y aumentar las infraestructuras deportivas y crecer en 

cuanto a promoción e inversión. 

 Jóvenes, ocio y familias:  

 El Distrito se configura como el Distrito más joven con mayor número de 

familias que se están expandiendo a nuevas barriadas. Se han invertido 

más de un millón en zonas infantiles o juveniles como la de calistenia. Se 
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han puesto en marcha nuevas salas de estudio y el nuevo Centro Cívico y 

se ha ampliado la biblioteca. Se han realizado eventos como la Velá de 

Sevilla Este y se han programado otras actividades basadas en la familia, 

la Navidad y los comerciantes de nuestro Distrito. 

 Nuevo presupuesto: 

 Se contará con casi un 200 % más de inversión en parques infantiles y un 

más en 11% en actividades, ocio y tiempo libre. 

    

 A continuación, según lo establecido en el punto 3 del artículo 25 del 

Reglamento Orgánico de las Juntas Municipales de Distrito, se abre un turno de 

palabra, por tiempo no superior a cinco minutos.  

 En primer lugar, interviene la representante de la Asociación de Mujeres 

Nosotras que comenta que necesitan otra parada del autobús 60 en Alcosa. 

Seguidamente, el representante de la AA.VV. Andalucía Residencial dice que 

con la remodelación que ha habido recientemente en la Avenida de la Aeronáutica se 

han retrasado paradas de autobús y solicita que la parada de la línea 27 se mantenga 

donde estaba ya que se contaba con un soportal donde las personas se resguardaban 

mientras esperaban. Y la parada actual está a la intemperie.  

Tras esto, comienza la intervención de los Grupos Políticos. En primer lugar, 

toma la palabra el Grupo Municipal PSOE. Empieza hablando de las deficiencias en 

limpieza y mantenimiento urbano que consideran que ha empeorado y es una queja 

habitual entre la vecindad. 

Otra cuestión es la seguridad ciudadana ya que falta presencia real de la 

Policía Local en el Distrito.  

Añade que otro problema sigue siendo la movilidad. Reconoce que se ha 

mejorado en algunos aspectos como la línea de Feria y 60 o la línea que lleva a la 

Cartuja cuando juega el Betis pero la ciudadanía se sigue quejando de la movilidad en 

líneas generales. Considera que se debe establecer un plan para solucionar este 

problema. 

Por último, comenta que existe un problema de comunicación con el Distrito. 

Se queja de que desde el Distrito se dice que se va a arreglar algo y no se arregla o 

que se aprueban propuestas en Junta Municipal y no se sabe nada más de ellas. 

Creen que debe trabajarse en micropolítica y establecer más cauces de comunicación.  

 

Acto seguido, toma la palabra el representante de Vox, con el siguiente tenor: 

(al ser enviada en documento Word al Distrito) 

“JMD Extraordinaria Octubre 2025 

El distrito Este Alcosa Torreblanca supera con creces los 155.000 habitantes. 

De las 54 capitales de provincia de España, el distrito se situaría en la “provincia” 

número 26 por encima de Logroño con 151.000 habitantes. El distrito Este Alcosa 

Torreblanca tiene una población superior a más de la mitad de las capitales de 

provincia españolas. 

Con esos datos no es asumible el abandono y discriminación que sufre el 

distrito en comparación con el resto de la ciudad y como estarían tratados estos 

ciudadanos si fuesen una capital de provincia. Pasan las décadas, el bipartidismo 
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alterna los gobernantes y la oposición, pero el abandono y desidia desde la Alcaldía 

hace sentir a los vecinos como si no fuesen de Sevilla. 

De las promesas que hizo el Sr. Sanz: 

1.- Impulsar la construcción de la línea 2 de metro (obviamente subterráneo). 

Ya está bien de engañar a los ciudadanos con palabras huecas y engañosas como 

“meto-centro” “tranvibus” cuando estamos hablando de un tranvía y de un autobús 

respectivamente. 

2.- Construcción d 6 micro parkines. Tan micro que nadie los ha visto hasta la 

fecha. 

3.- Construcción gran Bulevard Sevilla Este – Torreblanca. Aparentemente Ni 

esta ni se le espera. Prometido desde los años 80. 

4.- Recuperación de todos los acerados que están en mal estado en el 

distrito. Otro flagrante incumplimiento. 

5.- Nuevo acceso de Sevilla este a la A-92. ¿para cuendo?. 

6.- Red de bibliotecas y salas de estudio. ¿Cuantas se han construido,  de 

que tamaño es su red?, El “Blas Infante” es pequeñísimo, y lo saben. 

7.- Paso subterraneo en Avd Alcalde Luis Uruñuela / Avd Montes Sierra. Ni 

esta ni se le espera. Etc.. 

Esto es la relación de dos años de incumplimientos. En Dos años  no han 

puesto sus promesas en marcha, en poco más de año y medio, tampoco lo van a 

hacer. Si no se ven capaces, dimitan y cedan la corporación municipal a gente capaz y 

con ideas. 

Para cuando se solucionara la movilidad del distrito, SABEN sobradamente 

que el Distrito es una “ratonera” de la cual no pueden salir sus 155.00 habitantes, si un 

día hubiese una catástrofe o un atentado (estamos en Nivel 4 de 5 de alerta 

antiterrorista) ustedes serían los responsables del caos y daños que se ocasionasen 

en especial por su DEJADEZ  Están ocupando cargos de responsabilidad para 

TRABAJAR para los ciudadanos y cumplir su programa (promesa) electoral, El caos 

diario por los atascos generado en el Distrito por el llamado Tramvibus, no ayuda en 

nada a la movilidad diaria de los vecinos. 

Mas grave, si cabe, es la indiferencia que la Corporación municipal evidencia 

a las propuesta planteadas por esta JMD en particular. Hay múltiples propuestas, 

ruegos, “solicitudes de auxilio” a la penosa situación que los gobiernos del bipartidismo 

han dejado a Torreblanca, Este y Parque Alcosa; la falta de policía local en el Distrito, 

heredada de la corporación Socialista y que los populares no han sabido revertir, tiene 

al Distrito abandonado a su suerte, especialmente los fines de semana en Torreblanca 

con carreras ilegales de motos, y la creciente inseguridad motivada en particular por la 

droga. Sin eludir la enorme responsabilidad de Endesa, la droga también es culpable 

de los apagones eléctricos y sin medios policiales no se puede revertir para beneficio 

de los vecinos. 

La suciedad urbana, la inexistencia de baldeos periódicos, y la escandalosa 

desidia en Torreblanca, con basura acumulada por algunas calles y en las 

inmediaciones de los contenedores de basura, escombreras en el núcleo urbano. 

Las calles del distrito se caracterizan por, acerados destazados que filtran 

aguas pluviales en los garajes, parques en estado de abandono, viales con señales 

horizontales no visibles o muy deficientemente pintadas, bolardos fuera de reglamento 
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o directamente ilegales, falta de topes o limitadores de velocidad en largas rectas o en 

proximidades de centros escolares (algunas subsanadas por la insistencia de VOX), 

falta de radares disuasorios de infracciones de tráfico, etc., todo ello generando una 

inseguridad vial general.  

Señor Delegado, sus predecesores fueron nefastos para la ciudad de Sevilla, 

pero ustedes, si se empeñan, por la línea que llevan son capaces de hacerlos buenos. 

Rectifiquen y póngase a trabajar el escaso año y medio que les queda hasta las 

próximas elecciones” 

 

Después, interviene el Grupo Municipal Con Podemos-IU. Se adjunta su 

exposición  y propuestas como “Documento 1”. Al venir incluidas su intervención y 

propuesta en soporte papel. 

 

D. Juan Tomás de Aragón interviene diciendo que cree que el Partido Popular 

actúa a base de improvisación ya que no existe un modelo de ciudad. Añade que 

todas las entidades y partidos coinciden en la problemática existente con la movilidad. 

Se cuenta con un tranvibús que no llega al centro y que es necesaria la línea 2 del 

tranvibús pues, sin esta, la 1 no tiene sentido.  

En cuanto a la seguridad, comenta que se prometieron más de 400 policías 

pero actualmente se cuenta con menos de los que había en 2023.  

Por último, respecto a la vivienda, se queja de que la empresa pública de la 

vivienda no da solución a personas que cobran el Salario Mínimo Interprofesional y se 

encuentran con alquileres de más de 500 €., quedándose así fuera del sistema. 

 

Tras la finalización del debate, la Presidencia abre un plazo para que los 

miembros del Pleno presenten la propuesta de resolución sobre el debate del Estado 

del Distrito. 

Desde la Secretaria, se solicita que manden las propuestas de resolución  por 

correo electrónico, en formato Word, para que sean incluidas directamente en el acta. 

A continuación, el Grupo Municipal PSOE presenta su propuesta que se 

adjunta a esta acta como “Documento 2” y se aprueba por unanimidad. 

 

Seguidamente, el Grupo Municipal Con Podemos-IU plantea su propuesta, 

que se adjunta como “Documento 3”.. Se procede a votación y se aprueba por 

unanimidad. 

 

Para finalizar el Sr. Presidente explica que la sesión de diciembre caería el 

día 24 por lo que propone unirla a la sesión de enero y las propuestas y preguntas 

serían dobles. 

Por último, se guarda el minuto de silencio propuesto por el Grupo Municipal 

Con Podemos-IU en repulsa al genocidio en Palestina.  

 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión cuando son las 19:20 horas, 

de lo que como secretaria doy fe. 

   EL PRESIDENTE                                                                           LA SECRETARIA 
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